
® Nuevo Cuscatlán La Nueva Ciudad 

Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente: 

En atención a la NOTA IAIP 6 FR 2013, recibida de fecha veintitrés de octubre, por medio de la cual se me 
otorgan 3 días para que se entregue la lnfom,ación solicitada por el Sr. Thomas Álvaro Rodríguez al oficial de 
Información de esta Alcaldía; al respecto considero necesario hacer de su conocimiento de las acciones 
generadas a partir de la solicitud de la información requerida por el peticionario, con las cuales pretendo 
establecer que no ha existido quebrantamiento a la Ley de Acceso a la Información sino por el contrario se le 
ha dado estricto cumplimiento. 

Esta municipalidad y específicamente, esta administración es del criterio, que la transparencia y el acceso a la 
a,formación pública son condiciones básicas para una efectiva participación ciudadana, lo cual contribuye al 
'Wfortalecimiento de las instituciones públicas, al mejoramiento de la calidad de la democracia y a la plena 

vigencia del estado de derecho. 

Con tal antecedente, el Oficial de Información de esta Alcaldía en fecha veintitrés de septiembre del año en 
curso recibió solicitud de parte del señor Juan Deleón con un documento en el que detallaba la información 
que solicitaba de parte del señor Thomas Álvaro Rodríguez González; al respecto es necesario aclarar que 
dicho señor Deleón en ningún momento expresó ser representante o presento documentación que lo 
acreditara como tal a favor del señor Rodríguez González, por lo que de conformidad con el Art. 66 de la Ley 
de Acceso a la Información se le solicitó al señor Deleón presentara documento de identidad de quien 
requería la información o su representante; solicitándole como un trámite adicional pero no obligatorio, el 
llenado de un formulario, el cual sirve a la unidad para llevar un Registro ordenado de todas las solicitudes 
que llegan a la misma. 

En cumplimiento con la Ley de Acceso a la Información Pública, la solicitud hecha por el Señor Thomas 
tÍ'lvaro Rodríguez González, fue tramitada y se respondió dentro de los plazos establecidos en el artículo 71 

ael reglamento, que establece como máximo diez días hábiles a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud. 

De manera que como no se presentó nadie a evacuar lo solicitado, se le llamo al señor Thomas Álvaro 
Rodríguez, para no violentar su derecho de acceso a la infomiación, con el fin de recordarle que 
necesitábamos cubrir ese requisito que se menciona en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, el cual dice textualmente que será obligatorio presentar documento de identidad. Atendiendo el 
llamado el mismo señor Rodríguez González el día siete de octubre, presentándonos la copia de su 
documento único de identidad. 

En cumplimiento con la Ley de Acceso a la Información Pública, la solicitud hecha por el señor Thomas 
Álvaro Rodríguez González, fue requerida a la Unidad Administrativa encargada, quien respondió el día 
dieciséis de octubre, manifestando: " Que dicha documentación ya había sido solicitada el 9 de septiembre por 
el sr Thomas Álvaro Rodriguez dirigiéndose directamente a la Gerente Administrativa Licenciada Claudia de 
Guevara, quien de la manera más profesional y eficaz, hizo entrega de toda esta documentación el día doce 
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de septiembre del año dos mil trece a las diez horas y cinco minutos, recibido a entera satisfacción por el 

señor Juan Deleón." por lo que para constancia anexó copia de recibido". En consecuencia, la solicitud de 

información fue tramitada y contestada dentro de los plazos establecidos en el artículo 71 del Reglamento de 

Acceso a la Información, en el cual establece que son diez días hábiles como máximo a partir de la fecha en 

que se presentó la solicitud para responderse. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública de esta municipalidad, con tal antecedente resolvió el día 18 
del presente, conforme al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información pública literal "c" el cual se 
considera que la solicitud es manifiestamente irrazonable, porque ya se le había hecho entrega de toda la 
documentación solicitada; resolución que fue notificada al señor Thomas Álvaro Rodríguez González a través 
del señor. Jaime Rodríguez quien manifestó ser tío del solicitante. 

Con base a todos los argumentos antes relacionados, considero que se ha dado estricto cumplimiento a la 
Ley de Acceso a la Información y en ningún momento se ha denegado la Información requerida por el señor 
Thomas Álvaro Rodríguez, puesto que el ya tiene la información requerida.

Aún en el caso que el Sr. Thomas Álvaro Rodríguez no se considere garantizado del derecho de acceso a 9 
información, la misma ley regula el recurso de apelación en contra de la resolución dictada por el oficial de 
información ante el instituto con el fin que se garantice su derecho al acceso a la información y será éste quien 
determine con base a un proceso que garantice la igualdad de defensa a las partes quien determine si se ha 
violentado o no el derecho al acceso de la información al solicitante. 

Se anexan copias de todos los documentos relacionados para constancia. 

Nayib Armando Bukele. 
Alcalde Municipal de Nuevo Cuscatlán-

Presentado por _ ___.}/..;....;, /.;;..�_,;n_��=-" ..!../,:..:.
,, /4.:..." �f;....•.:_/_. ?,..;_:..:""..!:'-�-------1 

Quién se identifica con Pu,· : // 4 f". l 

-;-,-..a....;;.;._ 
__________ a las • f'3 hor s 1 

del 2> I de c/4l, c.. de 20 {3 . Junto con ___ --=-C--J..{ .... 5'-!..--..:l/�/l:....1.;..;l":.:J�-_,, 

-

-



-

® Nuevo Cuscatlán La Nueva Ciudad 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Alcaldía Municipal de Nuevo Cuscatlán 

/) Nombre del Solicitante 

Yo\�-,¡;,\.....,. ... �'\ ,�""tll).._""-'-- <;;.t, ... ,1._�-. (nombre y apellido) de __ años 
profesión u oficio) del domicilio de "-\.Jr_-..t... e-�N''U..1,.._¡ 

-...., �, (documento con que se identifica) 
___ , con el debido respeto SOLICITO:

de edad 
con 

número 

11) Descripción clara y precisa de la Información (En caso que se posean, incturr 

datos sobre fe información que propicie facilitar la búsqueda y su localización):

- \ C - 1-.C \� 

111) Modalidad en la que solicita la entrega material de la información:

• Consulta directa
• Copia Simple_
• Copia certificada�
• USB (Memoria extraíble)_ 
• Disco compacto (CD)_
• Otro (especifique) _________ _

1:0 
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IV) Lugar para oír notificaciones

Señalo para recibir notificaciones la siguiente dirección: 
�� � 

V) Lugar, fecha y firma de la solicitud

c., ·::i. ____ '--días de e:.,�"'� 

NOTAS: 

de '1_ (:, \ .3, 

En caso de que la solicitud sea verbal, deberá llenarse un formulario donde se haga constar su sollcltud. Art. 66 
lnc. Tercero LAIP. 

Será obligatorio presentar documento de identidad, en caso de menores de edad se presentará carnet de 
identificación personal, o a falta de este cualquier documento de identidad emitido por entidades públicas u 
organismos privados. Art. 66 lnc. cuarto LAIP 

Art.61 LAIP: "La obtención y consulta de a información pública se regirá por el principio de gratuidad, en virtud 
del cual se permitirá el acceso directo a la información libre de costos. La reproducción y envio de la información, 
en su caso, será sufragada por el solicitante, si bien su valor no podrá ser superior al de los materiales utilizados 
y costos de remisión. Los entes obligados deberán disponer de ho¡as informativas de costos de reproducción y 
envío. El envio por vía electrónica no tendrá costo alguno. En el caso de copias certificadas, se aplicarán las 
tasas previstas en las leyes especiales. Tratándose de copias magnéticas o electrónicas, sI el interesado aporta 
el medio en que será almacenada la información, la reproducción será gratuita· 
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lunes 09 de Septiembre de 2013. 

lle. Claudía de Guevara 

Gerente Administrativo 

Alcaldía Municipal de Nuevo Cuscatlan 

En vista que la Corte de Cuentas de la Republica recien a finalizado la auditoría correspondiente 

al periodo del 01 de Enero al 30 de Abril de 2012 en la municipalidad de Nuevo Cuscatlan en la 

cual ocupe el cargo de Alcalde Municipal es que tengo a bien solicitar a su persona nos pueda 

colaborar en proporcionarnos documentacion de respaldo que requiere la Corte de Cuentas de 

la Republica para seguir este proceso de auditoria el cual esta llevando el ente contralor en la 

díreccion de auditoria siete 

Por lo que a peticion de la direccion de audítoria siete a cargo de la lle. Oelmy Del Carmen 

Arevalo Romero es que solicito la siguiente informacíon la cual sera presentada el dia lunes 16 

de Septiembre por lo que le rogaria poder entregarnos dicha documentacion a mas tardar este 

viernes 13 de Septiembre o si es antes le estaremos agradecidos. 

la documentacion requerida es : 

Copia completa de la documentacion de la carpeta tecnica del proyecto construcc1on 

de concreto hídraulico de calle urbana de colonia el pajarito 11 

Copia de contrato de servicios profesionales de la formulacion de la carpeta tecnica a 

nombre del Arq Milton Douglas Cortez 

Copia de contrato de servicios profesionales del supervisor del proyecto 

Nelson Rafael Quezada 

lng. 

Copia de plano del proyecto como construido el cual se encuentra en el expediente de 

dicho proyecto que audito la Corte de Cuentas de la Republica 

Copias de bitacoras de informes de supervision 

Copias de facturas y cheques de los gastos del proyecto 

Copias de acuerdos municipales y otra documentacion de respaldo que contiene el 

expediente de dicho proyecto 



-

-
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Asi mismo se requiere copia completa de la documentacion de la carpeta tecnica del 

proyecto construccion de calle de concreto hidraulico y cordon cuneta de la col. El 

milagro 

Copla de contrato de servicios profesionales de la formulacion dela carpeta tecnica a 

nombre del Arq. Milton Douglas Cortez 

Copia de contrato de servicios profesionales del supervisor del proyecto lng. Miguel 

Angel Olano Navarrete. 

Copia de plano del proyecto como construido el cual se encuentra en el expediente de 

dicho proyecto que audito la Corte de Cuentas de la Republica 

Copias de bitacoras de informes de supervision 

Copias de facturas y cheques de los gastos del proyecto 

Copias de acuerdos mun1clpales y otra documentacion de respaldo que contiene el 

expediente de dicho proyecto 

En espera de su colaboracion de esta documentacion la cual sera presentada a la direccion de 

auditoria siete le agradecemos por la atencion a la presente . 

Lic. Thomas Alvaro Rodriguez Gonzalez 

Ex - Alcalde Municipal 2009-2012

/ 0, O:i a,,.,._, 
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® Nuevo Cuscatlán I La Nueva Ciudad 

Unidad de Acceso a In Información Públicn 

En In Alcaldía de Nuevo Cuscatlán. Departamento de La Libertad, a las once horas y 

veinticinco minutos del día dieciocho de octubre del año dos mil trece. 

CONSIDERANDO 

Que la transparencia y el acceso a la información pública son condiciones básicas 

para una efectiva participación ciudadana lo cual contribuye al fortalecimiento de las 

instituciones públicas, al mejoramiento de la calidad de la democracia y a la plena vigencia 

del estado de derecho 

De manera que nuestra municipalidad está dando cumplimiento a lo establecido por la ley 

de acceso a la información pública, generando las condiciones para que seamos un una 

institución transparente. 

POR TANTO 

Yo Juan Carlos Figueroa Chávez, en el uso de mis facultades como Oficial de lnfomrnción 

de la Alcaldía de Nuevo Cuscntlán recibí el día siete de octubre del corriente al señor 

Thomas Álvaro Rodríguez González, con documento único de identidad número 

·; quien se presentó n la oficina de acceso a la

información pública, siguió los procedimientos requeridos en el artículo 66 de esta ley; para 

hacer uso de su derecho y solicitar información en esta institución, como lo mencionan los 

artículos 1,2, y 3 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

El señor Thomas Álvnro Rodríguez González, anexo a su solicitud de información un 

escrito, en el cual detalla la información que está solicitando a esta institución, la cual es 

infonnnción de algunos proyectos, procedimientos y trúmites realizados en la 

administración anterior. específicamente del año 2012. 

Lo solicitud fue traslndnda a la unidad encargada. y se encontró que. el señor Thomas 

Álvaro Rodri!,'l.lCZ González, anteriormente ya había solicitado esta información a esta 

15 



institución, dirigiéndose directamente a la Gerente Administrativa Licenciada Claudia de 

Guevara, quien de la manera más profesional y eficaz, hizo entrega de toda esta 

documentación el día doce de septiembre del año dos mil trece a las diez horas y cmco 

minutos, recibido por el represéntate del solicitante el señor Juan Deleon. 

RESUELVE 

En cumplimiento con la ley de acceso a la información pública, la solicitud hecha 

por el señor Thomas Álvaro Rodríguez González, ha sido tramitada y se está respondiendo 

dentro de los plazos establecidos en el artículo 71 del reglamento, en cual son diez días 

hábiles a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 

La Unidad de Acceso a la lnfonnación Pública de esta municipalidad, está en toda 

la disposición de hacer efectivo el derecho que los ciudadanos tienen de acceder a la 

infonnación pública. 

En esta ocasión en particular y como lo menciona el artículo 73 de la Ley de acceso a la 

información pública inciso "c" el cual se considera que la solicitud es manifiestamente 

irrazonable. 

En ningún momento estamos negando la información a nuestros ciudadanos, sin embargo 

consideramos no podemos entregar la documentación nuevamente, ya que esto conlleva a 

un gasto adicional para nuestra municipalidad. 

Dada en La Alcaldía de Nue o Cuscatlán, a los dieciocho días del mes de octubre del 

año 2013 

-

-
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Comisionados del Instituto de

Acceso a la Información Pública 

Presente: 

® Nuevo Cuscatlán I La Nueva Ciudad 

Nuevo Cuscatlán, lunes 4 de noviembre de 2013. 

Que conforme a lo instruido por dicho Instituto en NOTA IAIP 6 FR 2013, recibida el día veintiocho de octubre 
del año en curso, por medio de la cual se me previene que dentro del plazo de tres días se hiciera entrega de la 
Información solicitada por el Sr. Thomas Alvaro Rodríguez; les informo: 

Que no son ciertos los hechos alegados por el Sr. Thomas Alvaro Rodríguez en su denuncia presentada ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública, puesto que esta municipalidad y específicamente mi administración 
se ha caracterizado por ser garante de los principios constitucionales que nos rigen, y en ese sentido el derecho 
de acceso a la información no ha sido la excepción, ya que es del criterio, que la transparencia y el acceso a 
la información pública son condiciones básicas para una efectiva participación ciudadana lo cual contribuye 
al fortalecimiento de las instituciones públicas, al mejoramiento de la calidad de la democracia y a la plena 
vigencia del estado de derecho. 

Es así, que la información solicitada por el Sr. Thomas Alvaro Rodríguez, fue entregada oportunamente cuando 
la solicitó por primera vez en fecha nueve de septiembre de 2013 a la Unidad Administrativa correspondiente; 
en razón por la cual el Oficial de Información de esta municipalidad basado en el Art. 73 Literal" c" declaró: 
que la solicitud es manifiestamente irrazonable, porque ya se le había hecho entrega de toda la información 
solicitada. 

Sin embargo, siempre manteniendo el debido respeto a las entidades competentes y con el fin de atender la 
prevención girada por dicho Instituto, se brindó nuevamente la información solicitada al Sr. Thomas Alvaro 
Rodríguez a quien se le citó a las instalaciones de esta municipalidad para entregarle la documentación, quien 
la recibiera a su entera satisfacción y para constancia firmó de recibido. 

Con base a lo antes mencionado, considero que se ha dado estricto cumplimiento al requerimiento esgrimido 
por dicho Instituto, por lo cual solicíto se dé por cumplida la prevención de entrega de la documentación al Sr. 
Thomas Alvaro Rodríguez. 

Se anexa copia de recibido por el Sr. Thomas Alvaro Rodríguez, para constancia. 

Atentamente: 

Nayib Bukele 
Alcalde uevo Cuscatlán 



Presentado por __ .;.;M:..:..1_/ ':).;..<;_n __ 2""-'-".,;..;./,...:, /._o_�e_. /.;..._1)-"'L;..,;..,e,_.,2....._ ________ _

Quién se identifica con_ .. .... a las
!

: zr'4.)?1_horas 

del t/ de rJ<.,Vr-!f!'.t Ye. de 20 ____ .....__. Junto con -"'�'-'c_,Á¡_;,¡,._--1.¿_�lt'---:�...:'#�Í_/,-,;..,,,:�:a...-
c/e /4 !pf t J?l.er.!.0_· -� ...... .:..-...a.:...:..;;;.---+-----

--



® Nuevo Cuscatlán La Nueva Ciudad 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Alcaldía Municipal de Nuevo Cuscatlán 

I) Nombre del Solicitante

Yo\� ... .._ \-...,._-,..e'\ ,c.��'- ��"''1,�1 (nombre y apellido) d, __ años de edad
---=-----�'---'�=<--profesión u oficio) del domicilio de ..._,� ... .._. <:::�,:-,,,.u,......_, con 
....., -::., (documento con que se identifica) número 

__ , con el debido respeto SOLICITO:

11) Descripción clara y precisa de la Información (En caso que se posean, incluir 

datos sobre la información que propicie facilitar la búsqueda y su localización): 

�,:;..,_e ��� '-- !-> - o� . "\..1:::-\""',, -� ,__<;_ ,_._,._, ,..__ 

= '--

C::, '.\ - \ Ce, - "l....C \ � 

/11) Modalidad en la que solicita la entrega material de la información: 

• Consulta directa
• Copia Simple_
• Copia certificada�
• USB (Memoria extraíble) _
• Disco compacto (CD)_
• Otro (especifique) _________ _



IV) Lugar para oír notificaciones

Señalo para recibir nottficaciones lu siguiente dirección: 
'"'\ t:: .-_ \. 

V) l.ugar, fecha y firma de la solicitud

---­

NOTAS: 

<.Je '1_1::- I .¿,, 

En caso de que la soltc1tud sea verbal, deberá llenarse un formulario donde se haga constar su solicitud. Art 66 
lnc. Tercero LAIP. 

Será obligatorio presentar documento de Identidad, en caso de menores de edad se presentará carnet de 
1dentificac1ón personal, o a falta de este cualquier documento de identidad emitido por entidades públicas u 
organismos privados. Art. 66 lnc. cuarto LAIP 

Art.61 LAIP: "La obtención y consulta de a información pública se regirá por el principio de gratuidad, en virtud 
del cual se permitirá el acceso directo a la información libre de costos. La reproducción y envio de la información, 
en su caso, será sufragada por el solicitante, si bien su valor no podrá ser superior al de los materiales ut11tzados 
y costos de remisión. Los entes obligados deberán disponer de ho¡as informativas de costos de reproducción y 

envío. El envío por via electrónica no tendrá costo alguno. En el caso de copias certificadas, se aplicarán las 
tasas previstas en las leyes especiales. Tratándose de copias magnéticas o electrónicas, sI el interesado aporta 
el medio en que será almacenada la información, la reproducción será gratuita" 
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® NuevoCuscatlán LaNuevaGudad 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

En la Alcaldía de Nuevo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a las once horas y 

veinticinco minutos del día treinta y uno de octubre del año dos mil trece. 

e 

CONSIDERANDO 

Que la transparencia y el acceso a la infonnación pública son condiciones básicas 

para una efectiva participación ciudadana lo cual contribuye al fortalecimiento de las 

instituciones públicas, al mejoramiento de la calidad de la democracia y a la plena vigencia 

del estado de derecho 

De manera que nuestra municipalidad está dando cumplimiento a lo establecido por la ley 

de acceso a la información pública, generando las condiciones para que seamos un una 

institución transparente. 

POR TANTO 

Yo Juan Carlos Figueroa Chávez, en el uso de mis facultades como Oficial de Información 

de la Alcaldía de Nuevo Cuscatlán recibí el día siete de octubre del corriente al sefior 

Thomas Álvaro Rodríguez González, con documento único de identidad número 

____________________________________; quien se presentó a la oficina de acceso a la 

infonnación pública, siguió los procedimientos requeridos en el artículo 66 de esta ley; para 

hacer uso de su derecho y solicitar información en esta institución, como lo mencionan los 

artículos 1,2, y 3 de la Ley de Acceso a la Información Publica. 

El señor Tbomas Álvaro Rodríguez González, anexo a su solicitud de información un 

escrito, en el cual detalla la información que está solicitando a esta institución, la cual es 

información de algunos proyectos, procedimientos y trámites realizados en la 

administración anterior, específicamente del año 2012. 



La solicitud fue trasladada a la w1idad encargada, con la Gerente Administrativa Licenciada 

Claudia de Guevara, quien de la manera más profesional y eficaz, hizo entrega de toda esta 

docwnentación para ser brindada a nuestro solicitante señor Thomas Álvaro Rodríguez. 

En cumplimiento con la ley de acceso a la información pública, la solicitud hecha 

por el señor Thomas Álvaro Rodríguez González, ha sido tramitada y se está respondiendo 

dentro de los plazos establecidos en el artículo 71 del reglamento, en cuaJ son diez días 

hábiles a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 

La Unidad de Acceso a la Informción Pública de esta municipalidad, está en toda 

la disposición de hacer efectivo el derecho que los ciudadanos tienen de acceder a la 

información pública, por lo tanto se hace entrega de todo los documentos solicitados por el 

señor Thomas Álvaro Rodríguez. 

Se anexan copias de todos los documentos y se da por recibido 

sa tísfactoria mente. 

/ 
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® Nuevo Cuscatlán La Nueva Oudad 

Jueves 31 de octubre de 2013 

Por medio de la presente nota queremos hacer constar que el señor Thomas Álvaro 

Rodríguez haciendo uso de su derecho de acceder a la información pública, solicito a esta 

institución, copias de documentos y planos de algunos proyectos realizados en el año 2012, 

del cual se le entrego todo excepto los planos, para cumplir con todo lo solicitado, se 

facilitaron los planos en forma de préstamo, los cuales se llevaran a una oficina donde se le 

puedan sacar copia. 

Los archivos prestados son los siguientes: 

l. Construcción de concreto hidráulico y cordón cuneta en área de

ampliación en via urbana de la Colonia Et Milagro, Nuevo Cuscatlán

(Febrero 2012)

- Plano de cómo fue construido el proyecto "construcción de calle de concreto

hidráulico y cordón cuneta en área de ampliación en via urbana, colonia El Milagro,

Nuevo Cuscatlán, La Libertad. Fecha (2 l/04/12)

- 3 planos de croquis del proyecto, para formulación de carpeta técnica.

- Cronograma de actividades

DVD Construcción de calle de concreto hidráulico y cordón cuneta, en el área de

ampliación en vía urbana Colonia el Milagro.

2. Concretado hidráulico de calle urbana de Colonia El Pajarito 11 (Enero

2012)






